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1.0 CONSIDERACIONES GENERALES 

Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones detalladas por 
la Concesionaria  

 
El Concesionario deberá acreditar su especialización en el rubro, mediante la presentación de sus 
antecedentes, los que incluirán un listado de sus últimos cinco trabajos realizados, o los que consideren 
más relevantes, debiendo constatar alguno de ellos como antecedente directo en el Gobierno de la 
Ciudad. También deberán incluir tres posibles empresas de parquización que fueran a realizar la 
ejecución del proyecto.   
 
El oferente deberá señalar un profesional idóneo para la conducción técnica de los trabajos y el manejo 
de los aspectos agronómicos y biológicos de los mismos, debiendo estar la Inspección de Parquización a 
cargo de Licenciados en planificación y diseño del Paisaje, Ingenieros Agrónomos, Técnicos 
Arboricultores o forestales.  
 
No podrán hacerse sustituciones de los insumos especificados. Si el material de Parquización 
especificado no puede obtenerse, se deberán presentar pruebas de no-disponibilidad en el momento de 
la licitación, junto con la propuesta para la utilización de material equivalente que deberá aprobar la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización podrá exigir oportunamente la inspección de las 
plantas en el lugar de procedencia (vivero o productor), para su conformidad. En ese caso los gastos de 
traslado de la Inspección de Obra serán a cuenta de el Concesionario. 
 
La tierra y enmiendas orgánicas serán aceptadas previa entrega de muestra en obra. 
 
Los cálculos de materiales complementarios son estimativos, pudiendo variar en más o menos un 10 %.  
 
Los materiales deberán ser protegidos del deterioro durante la entrega y acopio en el emplazamiento del 
trabajo. 
 
Las mangueras u otros medios de conducción del agua para riego serán provistos por el Concesionario  

 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización se reserva el derecho de señalar en inspecciones 
posteriores a las recepciones provisionales, la presencia de defectos latentes, enfermedades o parásitos. 
 
Deberá ubicar el obrador, según ubicación indicada por la Inspección de Obra y/o Inspección de 
Parquización.  
 
Durante el trabajo de Parquización, se deberán mantener limpias las áreas pavimentadas y en forma 
ordenada el área de trabajo. Proteger los materiales para el trabajo de Parquización contra los daños 
provocados a causa de los trabajos de otros contratistas y empresas, y de personas ajenas al lugar.  

Mantener la protección durante los períodos de plantación y mantenimiento. En el caso que se dañaran 
materiales por causa de los trabajos de plantación, se reemplazaran o repararan estos.  

Se deberá solicitar el retiro del lugar de trabajo de todos los materiales excedentes, tierra, escombros y 
equipos.  

1.1 COORDINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Con el fin de evitar rehacer los trabajos de jardinería y parquización, deberán coordinarse correctamente 
los tiempos de los diferentes trabajos comprendidos en la obra y los ajenos a la misma que sean 
necesarios para su correcta concreción: 

a) Red de riego por aspersión- (EN EL CASO DE CORRESPONDER) 

Deberá preverse que los picos surtidores para mangueras estén habilitados para su funcionamiento en el 
momento de iniciar la plantación como así también el sistema de riego por aspersión en el momento de 
efectuar la siembra de césped y la colocación de los tepes de cesped. 

b) Red de alumbrado exterior (EN EL CASO DE CORRESPONDER) 

 

La cañería del sistema de energía eléctrica para iluminación exterior deberá estar colocada antes de 
iniciar la preparación del terreno para la siembra. 
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Deberán preverse los trabajos de impermeabilización de las paredes medianeras antes de intervenir en 
esas áreas, y la correcta ubicación de los canteros incorporados en su lugar definitivo antes de la 
plantación de las mismas. Lo mismo las estructuras que darán sostén a las enredaderas. 

Deberán tenerse en cuenta los trabajos necesarios para el arreglo de cámaras ubicadas por debajo del 
nivel del suelo para la realización de los trabajos de plantación, evitando inconvenientes en las 
excavaciones. De surgir algún problema, el Concesionario deberá informar a la Inspección de Obra para 
solucionar el tema. 

 

 
2.0 MANO DE OBRA 
2.1 INTRODUCCIÓN - TRABAJOS PREPARATORIOS  

Los trabajos se realizarán en un todo de acuerdo a los planos, planillas y especificaciones detalladas, así 
como a las indicaciones que durante el replanteo y marcha de las tareas imparta la Inspección de Obra 
y/o Inspección de Parquización. 

El Concesionario deberá disponer por su cuenta y cargo para la realización de los trabajos que a 
continuación se especifican, de todas las herramientas y maquinarias necesarias. 

Todo el personal deberá estar bajo relación de dependencia, con coberturas legales y previsionales al 
día. 

 

2.1.1 PROTECCIÓN DEL ARBOLADO DURANTE LAS OBRAS  

Al inicio de la ejecución del proyecto de Parquización, el responsable técnico de la empresa asignada 
que tomará la obra, junto al responsable del proyecto y el técnico que supervisará la obra por parte del 
GCBA, deberán encontrarse en la misma a fin de rever los procedimientos de trabajo y las medidas de 
protección de los árboles. 
 
En el proyecto deberá intervenir siempre en forma consultiva un especialista en arboricultura a fin de 
evaluar el impacto de la obra sobre los ejemplares arbóreos. 
 

 Los árboles que se deban derribar por estar secos o en malas condiciones mecánicas y/o 
sanitarias y que estén cerca de los árboles a ser trasplantados no deberán ser arrancados con 
maquinaria, sino que deberán ser extraídos con las técnicas apropiadas de la arboricultura. 

 Los arbustos que deban ser eliminados y que estuvieran plantados dentro de la zona de 
protección de algún árbol, deberán ser extraídos con herramientas manuales. 

 Los árboles secos o en malas condiciones mecánicas y/o sanitarias que deban ser extraídos y 
que sus ramas interfieran con la copa de otros ejemplares, deberán ser podados previamente por 
personal entrenado a fin de dirigir las ramas para que no causen daños. 

 Los límites de todas las zonas de protección de árboles1, individuales o grupos, deberán ser 
debidamente vallados. 

 En el caso que se deban demoler caminos ó construcciones dentro de la zona de protección, se 
deberán hacer en forma manual ó con maquinaria operando desde afuera del área. 

 Todos los árboles que lo requieran deberán ser podados de acuerdo al instructivo de Poda ítem 3  

 No se deberá transitar con vehículos o maquinaria dentro de la zona de protección del arbolado 
existente. 

 No deberá emplearse como obrador, acopio de material vegetal ó tierra, preparación de mezclas, 

estacionamiento, fogones, trasvasamiento de líquidos, la zona de protección de los árboles¹ la 
empresa deberá presentar la propuesta la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización. 

 Se deberán proteger los fustes mediante la construcción de un cerco - vallado perimetral. 

                                                           
1 Zona de protección del árbol: Define al área dentro de la cual ciertas actividades son prohibidas o restringidas para 

prevenir o minimizar daños a árboles, especialmente durante construcciones o desarrollos. La zona de protección 

mínimamente debe estar desde la línea de intersección de la copa del árbol con el suelo. 
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 Las excavaciones dentro de la zona de protección del arbolado se harán en forma manual, con 
pala, a fin de realizar un corte vertical, para no arrancar raíces. 

 Los zanjeos para el tendido de servicios subterráneos de riego ó electricidad deberán pasar por 
fuera de la zona de protección. Si el tendido debiera atravesar la zona de protección, deberá 
pasar el tunelado por debajo del árbol. 

 En el caso de tener que hacer apertura de trincheras para un tunelado, deberán alejarse de la 
línea de proyección de la copa con el suelo. 

 Cualquier raíz que fuera dañada durante las tareas de trasplante deberán ser cortadas a nivel de 
tejido sano con un serrucho o tijera haciendo un corte neto. 

 El Concesionario - se hará responsable de todo daño total o parcial ocasionado a los árboles. 
Bajo las órdenes de la inspección de obra y/o inspección de parquización se deberá reemplazar 
los árboles según el sistema de compensación ambiental por equivalencia de secciones arbóreas 
(SICAPESA). 
 

2.1.2 PREPARACIÓN DEL SUELO 

Antes de incorporar el sustrato y/o de realizarlos trasplantes, se limpiará el suelo de piedras, terrones de 
arcilla, cal y cualquier otro material extraño, perjudicial o tóxico al desarrollo de las plantas. 

El Concesionario deberá extraer la tierra existente en el emplazamiento de cada nuevo árbol trasplantado 
según las especificaciones correspondientes a cada tipología. 

 

2.1.3 INSTALACIONES 

Se deberá determinar la ubicación de las instalaciones subterráneas y llevar a cabo el trabajo de manera 
tal de evitar posibles daños:  

 Excavar a mano, según sea requerido.  

 El Concesionario se hará responsable de todo daño y, bajo las órdenes de la Inspección de Obra 
y/o Inspección de parquización, deberá reemplazar o reparar todo daño ocasionado.  

 

2.1.4 EXCAVACIÓN 

Cuando se encuentren condiciones perjudiciales para el crecimiento de las plantas, tales como relleno de 
ripio, condiciones de drenaje adversas u obstrucciones, se deberán notificar de inmediato a la Inspección 
de Obra y/o Inspección de parquización para que imparta las instrucciones correspondientes. 

 

2.1.5 CONTROL DE HORMIGAS 

El método y los hormiguicidas a utilizar para la eliminación de posibles hormigueros serán los 
correspondientes al tipo a formulaciones tipo cebo. Se procederá a la eliminación total de los 
hormigueros al comenzar la obra y se realizarán los controles y tratamientos necesarios en cada etapa 
de ejecución.  

Para el caso del arbolado a incorporar se deberá colocar barrera anti hormigas. 

En el caso de recomendar otro tipo de hormiguicida la Inspección de Obra y/o Inspección de 
parquización deberá aprobarlo.  

 

2.1.6 SANIDAD 

Si fuera necesario, de acuerdo al criterio de la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización, se 
deberán realizar todas las tareas fitosanitarias que las especies requieran. 

 

2.1.7 TRASLADO DE ESPECIES EXISTENTES 

Si fuera necesario, de acuerdo a indicaciones de la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, 
se deberán trasplantar los ejemplares que así lo requieran por razones imprevistas.  
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2.2 EXTRACCIÓN DE ESPECIES ARBOREAS Y/O ARBUSTIVAS EXISTENTES 

El retiro de los ejemplares arbóreos y/o arbustivos indicados en planos y planillas deberá ser completo y 
supervisado por la Inspección de obra y/o Inspección de parquización. Esto incluye por lo tanto todas las 
raíces en el área de proyección de la base original, completando posteriormente el vacío resultante con 
sustrato de relleno, evitando dejar tocones y o depresiones en el terreno.  
 
En todos los casos, antes de iniciar las tareas se deberá realizar el correspondiente vallado de seguridad.  
Previo a la extracción de los árboles, será imprescindible su poda. Las ramas a cortar deberán ser atadas 
con soga a fin de poder controlar y dirigir su caída a sitio seguro. Se cortarán todas las ramas y brazos 
principales del árbol hasta dejar solamente en pie el fuste con la insinuación de la copa.  
 
Los restos resultantes de la poda serán depositados en el suelo y acomodados prolijamente de tal 
manera que no impidan el tránsito vehicular y peatonal, ni provoque obstrucciones al paso del agua en 
las cunetas, evitando inconvenientes.  
Para extraer el tronco y la insinuación de la copa, se deberá excavar alrededor del árbol una zanja con el 
fin de permitir el corte de todas las raíces laterales. Queda prohibida la utilización de herramientas y 
maquinarias que puedan poner en peligro las instalaciones subterráneas. Cuando la práctica lo permita, 
el Concesionario deberá efectuar la extracción de raíz. 
 
Se profundizará lo suficiente hasta que el fuste, previamente atado con una soga en su extremo superior, 
oscile sobre un solo punto de anclaje al suelo, permitiendo de esta forma volcar el tronco sobre el sector 
del espacio verde, elegido para este fin y previamente despejado. Si no es posible en estas condiciones 
realizar el vuelco, se continuará con la excavación hasta lograr una mayor oscilación libre.  
 

 

3.0 PODA DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE 
Los objetivos de la poda son: 

 Eliminar interferencias entre los diversos árboles mediante poda de acortamiento. 

 Reducir sombra y resistencia al viento mediante poda de aclareo. 

 Reducir riesgos mediante poda sanitaria. 

 Reducir interferencias con Obras.  

No deberá podarse ninguna rama si no existe un objetivo claro. Antes de realizar la poda se deberán 
determinar claramente los objetivos particulares que se pretenden alcanzar, definidos por la Inspección 
de Obra y/o Inspección de Parquización. 

3.1 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE CORTE 

Herramientas de corte: 
Las herramientas de poda a emplear deberán ser las apropiadas para cada situación. Deberán estar bien 
afiladas. No se usarán ni hachas, ni machetes. 

Herramientas manuales:  
Serrucho de mano, serrucho de pértiga, tijeras de podar de una mano, tijeras de podar de dos manos, 
tijeras de pértiga o telescópicas, etc.  
 
Herramientas mecánicas:  
Motosierras de cilindrada y tamaño de espada adecuada para cada caso, motosierra de pértiga, tijeras 
neumáticas, motosierras hidráulicas, desmalezadoras, etc.  
 
Máquinas y equipos de acceso: 

 Seguridad personal del operario en tierra: 

 Casco de seguridad (con protección auditiva para el trabajador con motosierra). 

 Gafas protectoras o anteojos (para el trabajador con motosierra). 

 Botín de seguridad. 

 Guantes.  

 Chaparreras o protectores para piernas (para el trabajador con motosierra / desmalezadoras). 
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 Seguridad para el podador en altura: 

 Casco de seguridad, con protección auditiva.  

 Gafas protectoras o anteojos.  

 Botiquín de seguridad con suela de agarre.  

 Guantes.  

 Arnés tipo silla con anclajes laterales y central flotante. 

 Soga de fibra sintética mayor o igual a 12 mm de diámetro con una resistencia a la rotura mínima 
de 24 KN (2.450 Kg). 

 Mosquetón: Con seguro anti apertura, que soporte una carga mayor a 23 KN (2.350 Kg) 

 Acollador: Ajustable, con mosquetones u otro elemento de fijación en los extremos. 

 Equipos de acceso: Plataformas hidráulicas, escaleras, cesta elevadora. 

 Espuelas: Sólo podrán emplearse en el caso de árboles secos y/o a derribar. 

 
Equipos complementarios: 

 Vehículos para el transporte del personal. 

 Camiones para el transporte del material de poda. 

 Máquina chipeadora; El motor deberá generar ruido dentro de los estándares de tolerancia 
admitidos por el GCBA. 

 

3.2 TÉCNICA DE PODA 

Los trabajos de poda deberán ser realizados por una empresa subcontratista especializada en el tema 
debiendo conocer las necesidades y la biología de las distintas especies así como las normas de 
seguridad que se deben aplicar en los trabajos. El oferente deberá presentar una empresa con 
antecedentes certificados en el rubro en los últimos tres años. 

 

3.3 ACCESO Y TREPA 

En árboles pequeños se podrá trabajar desde el suelo con herramientas telescópicas.  

Cuando la altura del árbol implique que el podador deba colocar sus dos pies por encima del suelo, 
deberá emplear el equipo de seguridad en altura. 

Antes de subir a un árbol previamente se deberá inspeccionar el entorno y el árbol a fin de determinar 
presencia de cables, ramas secas, pudriciones, fructificaciones fúngicas, cavidades, etc.  

No se podrá usar espuelas para trepar árboles que no estén destinados a la tala. 

   

3.4 CORTES DE PODA 

Como regla general se considerará que los cortes de menor diámetro son de mejor cicatrización 
causando menos daño al árbol y previniendo el ataque de patógenos.  

Los cortes deberán ser siempre limpios y no deberán provocar desgarros de tejidos, por lo que deberán 
emplearse herramientas de corte en buen estado y afiladas. 

Para ramas cuyo peso no puedan ser aguantadas por la mano del podador, deberá procederse según la 
regla de los tres cortes, o sea que antes del corte definitivo se harán primero dos cortes de descarga de 
peso. 

Para la eliminación de ramas grandes, se usarán cuerdas, poleas y retenciones o frenos para el 
descenso controlado de las mismas. 

 

3.5 LOCALIZACIÓN DE LOS CORTES DE PODA 
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El corte se hará en el lugar correcto en cada caso, para posibilitar la mejor respuesta del árbol en cuanto 
al crecimiento y cicatrización de la herida.  

El corte de ramas laterales se realizará sin dañar los límites externos del cuello de la rama y respetando 
la arruga de la corteza, para preservar la zona de protección interna a fin de que el labio se forme de 
manera adecuada y haya un cierre lo más rápido posible, con el objeto de minimizar la formación de 
pudriciones internas o infecciones.  

En el caso de una rama lateral muerta, el árbol forma un labio de cierre de herida que abraza la base de 
la rama seca. Cuando ésta se pode se deberá dejar este labio intacto, eliminando sólo la madera muerta. 

Cuando se trate de una poda reductiva o de acortamiento (corte de una rama dejando otra lateral de 
menor diámetro -tirasavia), la línea de corte será la bisectriz del ángulo formado por la arruga de la 
corteza y la línea imaginaria perpendicular al eje de la rama a eliminar. 

El diámetro de la rama remanente, deberá ser como mínimo de 1/3 a 1/2 del diámetro del eje a eliminar. 

 

3.6 VOLUMEN A PODAR 

A los efectos de no perjudicar el estado sanitario y mecánico del árbol a podar, nunca se deberá eliminar 
más de un 25 % del follaje por intervención en el caso de la poda de invierno o de reposo y no más del 
10% si se tratase de una poda verde o de verano. 

Los árboles más vigorosos y con mejor estado energético, toleran más la poda que aquellos que se 
encuentran estresados; de igual manera, los árboles jóvenes la toleran más que aquellos maduros. 

 

3.7 TRATAMIENTO DE LOS CORTES 

No se empleará ningún tipo de pintura ó sustancia para recubrir las heridas de poda, excepto que quede 
determinado por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización cuando se aconseje para el 
tratamiento terapéutico de determinadas plagas y/o enfermedades, por razones de cosmética ó casos de 
control de brotes. 

En el caso de emplearse, las sustancias deberán no ser fitotóxicas y deberá distribuirse sólo una fina 
capa sobre la superficie a cubrir.  

 

3.8 ÉPOCAS DE PODA 

La poda de ramas secas, quebradas, dañadas, colgadas, enfermas, cruzadas o mal ubicadas en la copa, 
puede hacerse en cualquier época del año, aunque desde el punto de vista práctico en la época de 
foliación se hace más fácil su observación. 

La época de poda dependerá fundamentalmente de la condición en que se encuentre el árbol, el 
resultado que se quiera obtener y del tipo de especie: caduca, semi persistente o persistente; si se trata 
de una especie cuyo valor ornamental es la floración, hay que tener en cuenta en qué tipo de ramas 
florece para no disminuir su belleza en ese estado fenológico. 

Hay dos momentos totalmente vedados para la poda que son el que va desde el inicio de la brotación 
hasta expansión foliar y desde inicio de senescencia hasta la caída total del follaje. 

 

3.9 TIPOS DE PODA 

Se establecen diferentes tipos de poda para cumplir con los objetivos del presente Pliego. 

La especificación de los diámetros y la ubicación de las ramas o ejes a remover serán indicadas por la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 

En árboles jóvenes se practicará la poda de formación, consistente en la remoción total o parcial de 
ramas o ejes vivos a los efectos de seleccionar el tamaño, el ángulo de inserción con el tronco y el 
distanciamiento entre las mismas, seleccionando un eje único y dominante. 

Se eliminarán o acortarán las ramas secundarias que compitan en largo con el eje principal; se 
eliminarán las ramas que sean codominantes y aquellas que aparezcan cruzadas en la copa. 

Si el eje principal se rompiera, deberá reconstituirse con una nueva guía, a partir de una rama lateral 
vigorosa, la cual si no fuera vertical deberá atarse al muñón de la guía rota para enderezarla o conducirla. 
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El espaciado vertical de las ramas estructurales será aproximadamente de 30 cm. 

El objetivo es lograr una estructura sana y firme que será la base del árbol maduro. 

 

3.9.1 PODA DE LIMPIEZA 

Se hará una poda selectiva de ramas muertas, enfermas, con fisuras, cavidades, quebradas, cruzadas, 
con corteza incluida, con débil inserción, muñones, podas anteriores mal ejecutadas, muy próximas entre 
sí y con la misma dirección y brotes adventicios.  

 

3.9.2  PODA DE ACLAREO 

Poda selectiva de ramas, o parte de ellas, vivas y pequeñas para reducir la densidad de la copa. El 
objetivo es incrementar la penetración del sol y el movimiento del aire en la copa, reducir su peso, 
aumentar su transparencia y controlar el crecimiento manteniendo la forma natural. No debe hacerse un 
aclareo excesivo de follaje interior y ramas internas; se mantendrá una distribución uniforme; de lo 
contrario se puede producir una transferencia de peso hacia el extremo de las ramas con el riesgo de 
quebrarse. Se debe comenzar con la poda de aclareo por la parte alta y externa de la copa, ya que si al 
caer una rama se rompe una del estrato inferior, aún se está a tiempo de cambiar la selección de ramas. 

 

3.9.3  PODA DE REFALDADO 

Poda selectiva ó remoción de ramas a fin de lograr despeje vertical, aumentando la altura de su fuste. El 
objetivo es proveer el suficiente despeje a frentes de edificios y al tránsito de vehículos y transeúntes. Se 
debe actuar sobre ramas de pequeño diámetro y en cada una de las operaciones la parte eliminada no 
superará 1/3 de la altura de la copa Una excesiva poda puede generar un aletargamiento en el 
crecimiento y una transferencia de peso al ápice del árbol.  

 

3.9.4  PODA DE REDUCCIÓN DE COPA 

Remoción selectiva de ramas o partes de las mismas y ejes para disminuir la altura y/o el volumen. El 
objetivo es minimizar riesgos, interferencias con cableados o edificios, el tamaño del árbol al espacio 
disponible o mejorara el aspecto del árbol. Para la reducción de la copa se eliminarán las ramas 
terminales dejando en cada corte una rama lateral o tira savia de grosor suficiente (mayor a 1/3 del 
diámetro) para que pueda asumir su nuevo papel de eje dominante. 

 

3.9.5  PODA DE PALMERAS 

Consiste en la remoción de hojas enfermas o muertas. Los objetivos son estéticos y de seguridad. No 
deben eliminarse hojas vivas. Las hojas muertas deben eliminarse desde la base del pecíolo sin dañar el 
estípite. En el caso que la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización indique la poda de flores 
y/o frutos deberá realizarse dicha práctica.  

 

3.9.6 PODA DE RAÍCES 

Se tendrán en cuenta las mismas consideraciones y cuidados que para la poda aérea (tipo de cortes y 
herramientas). Sólo se podarán aquellas raíces que por su desarrollo incontrolado interfieran en la 
construcción del nuevo solado. 

En caso de ser necesaria la eliminación de raíces, se hará con el siguiente criterio: 

 Se trazará un círculo con centro en el eje del tronco y el radio necesario para evitar interferencias 
con el replanteo de los solados. 

 Se dividirá el círculo en cuatro cuadrantes, tratando de que la poda sea proporcional en cada uno 
de estos, para evitar desequilibrios estructurales del árbol. 

No se podrán realizar podas de raíces sin previa autorización de la Inspección de Obra y/o Inspección de 
Parquización. 

 

3.10 PODA DE ARBUSTOS EXISTENTES  
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Los objetivos de la poda son: 

 Eliminar interferencias en el material vegetal de los cercos y/o arbustivas. 

 Incrementar el crecimiento de nueva brotación vigorosa y sana. 

 Equilibrar su posible poda radicular. 

No deberá podarse ninguna rama si no existe un objetivo claro. Antes de realizar la poda se deberán 
determinar claramente los objetivos particulares que se pretenden alcanzar, definidos por la Inspección 
de obra y/o Inspección de Parquización. 

Las herramientas de poda a emplear deberán ser las apropiadas para cada situación. Deberán estar bien 
afiladas. No se usarán ni hachas, ni machetes. 

Se utilizarán las siguientes herramientas manuales Serrucho de mano, serrucho de pértiga, tijeras de 
podar de una mano, tijeras de podar de dos manos, tijeras de pértiga o telescópicas. 

La poda de limpieza, formación y reducción del ramaje seco podrá realizarse en cualquier época del año. 

A los efectos de no perjudicar el estado sanitario y mecánico de las plantas a podar, no se deberá 
eliminar más de un 25 % del follaje por intervención. 

La poda de limpieza consistirá en una poda selectiva de ramas muertas, enfermas, con fisuras, 
cavidades, quebradas, cruzadas, con corteza incluida, con débil inserción, muñones, podas anteriores 
mal ejecutadas y de brotes adventicios.  

Poda selectiva de ramas, o parte de ellas, vivas y pequeñas para reducir la densidad del follaje. 

El objetivo es incrementar la penetración del sol y el movimiento del aire en la copa, reducir peso y 
controlar el crecimiento manteniendo la forma natural.  

No debe hacerse un aclareo excesivo de follaje interior y ramas internas; se mantendrá una distribución 
uniforme; de lo contrario se puede producir con el tiempo un desequilibrio irreparable. 

Los arbustos recibirán una poda de aclareo en su zona central permitiendo la entrada de luz y aire, no 
solamente fortificándola, si no también incrementando su resistencia a distintas enfermedades. 

 
 

4.0 DESMALEZADO Y LIMPIEZA 
Se establece que al iniciar los trabajos, el Concesionario deberá efectuar la limpieza y preparación de las 
áreas afectadas para las obras correspondientes al proyecto, que comprenden los siguientes trabajos: 
Retiro fuera del predio de árboles secos, mampostería, cascotes, escombros, residuos de cualquier 
naturaleza, evitando así que se mezcle con el Sustrato de Plantación. 
 
Los árboles o arbustos en buen estado serán respetados y protegidos durante los trabajos ítem 2.1.1, 
haciéndose el Concesionario responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección de Obra y/o 
Inspección de Parquización o por proyecto para proceder a su retiro. 
 
Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Concesionario 
deberá contar con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de 
residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización estará facultada para exigir, si lo creyera 
conveniente, la intensificación de limpiezas periódicas. 
Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán acumulados fuera de las zonas de trabajo y 
serán retirados de la obra por cuenta y cargo exclusivo de el Concesionario, debiendo considerar en su 
propuesta este retiro y transporte. 
 
El material orgánico descartado (ramas, troncos, hojas secas, etc) deberá ser destinado a compostaje del 
GCBA. 
 

5.0 ACOPIO 
Tanto el material vegetal como el sustrato a proveer deberán ser entregados en el lugar convenido por la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización para su debido acopio. Los sectores deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

 
5.1 ACOPIO DEL MATERIAL VEGETAL 
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 Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares y la vegetación del proyecto. 

 Provisión de agua de red que permita un riego a pie para su riego periódico hasta su plantación 
en lugar definitivo. 

 Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación. 

 Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo. 

 Toda la vegetación envasada deberá ser acomodada en forma ordenada diferenciando los lotes 
por especies debidamente identificada. 

 Los ejemplares recepcionados a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre 
una cama de arena y sustrato de plantación, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que 
separa fuste de raíz, de manera de proteger los sistemas radiculares de la insolación 
/deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama de arena y sustrato de plantación deberá 
ser provista por el Concesionario y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz 
desnuda / terrón podrá ser reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A 
tal fin se tomará como criterio de plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz 
desnuda / terrón), continuando por los ejemplares envasados.  

En función del avance de obra se estima conveniente el ingreso del material vegetal casi de forma 
inmediata a las plantaciones, el acopio del material vegetal no deberá ser por un lapso superior a los 15 
días.   

 
5.2 ACOPIO DE SUSTRATOS 

 Fácil accesibilidad que permita el acarreo del sustrato. 

 Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación preservando la humedad del sustrato. 

 En caso de ser requerido deberá ser cubierto con una lona plástica y/o media sombra para 
garantizar la humedad del sustrato, evitar posibles voladuras y/o perdida de material.  

 Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo.  

 La tierra negra extraída de la superficie de suelo existente por motivos cuyo desmonte haya sido 
constatado e inevitable (sea para la construcción de cimientos, solados, estacionamientos, 
caminos u otros) deberá acopiarse en algún lugar de la obra, para ser reutilizada posteriormente 
como parte del sustrato fértil. 

 

6.0  ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y NIVELACION 
Este trabajo tiene por objeto preparar el terreno y llevarlo a los niveles requeridos por proyecto en toda la 
superficie a parquizar. Dentro de estas tareas se incluye el movimiento de tierra existente como la de los 
sustratos a proveer. 
 
6.1 NIVELACIÓN GRUESA 

La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos necesarios para llevar los 
niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto indicadas en planos.  

En el caso de ser necesaria la remoción de suelo natural existente en el terreno, deberá acopiarse la 
tierra negra, horizonte A superficial. Este material debidamente protegido, deberá conservarse en el 
predio para su uso posterior como parte del sustrato de plantación. 

El terreno será llevado a sus niveles finales, pendientes y alineaciones previstas con una tolerancia en 
más o menos 0,01 m. No deberá quedar ninguna depresión y/o ninguna lomada. 
 
Se procederá a la nivelación de los sectores ya desmalezados y limpios, respetando los niveles que 
constan en planos.  
 
Deberán contemplarse y coordinarse los trabajos ajenos a la Parquización y que sean necesarios para la 
instalación de redes de distribución (eléctrica, riego, drenajes etc.).  
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El Concesionario se encargará de tapar las zanjas y emparejar la superficie afectada y será responsable 
de la protección de aquellos árboles y/o vegetación aledaños a las tareas de nivelación, de modo de 
evitar que los mismos fuesen dañados irrecuperablemente. 
 
6.2 ROTURACIÓN Y ESCARIFICADO 

Estas tareas tienen como objetivo la descompactación, aireación y el mejoramiento de la estructura del 
suelo existente antes de la incorporación de nuevos sustratos. En el caso de superficies que no 
necesiten nivelación y que, por su naturaleza compacta impiden el drenaje en profundidad y dificulten la 
aireación de las raíces, se procederá a su roturación y/o escarificado. 
 
En estos casos, el Concesionario carpirá la capa de tierra existente en una profundidad mínima de 0,10 
m. de todos los canteros indicados según proyecto, extrayendo los restos de escombros, material inerte 
y/o eventuales raíces que se encuentren dentro de ese espesor. Dentro de esta operación se incluye el 
retiro de todo el material extraído.  
 
Luego se mejorará la estructura del suelo carpido mediante la incorporación de material inerte que ayude 
a la aireación, en una proporción que puede variar en función de la porosidad que quiera conseguirse, 
supervisado e indicado por la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. Una vez llevado el 
material inerte a los lugares correspondientes, se la distribuirá e incorporará de forma uniforme con la 
tierra removida. 
 
El Concesionario tomará el recaudo de conservar la cantidad suficiente de tierra vegetal extraída, para su 
posterior redistribución en todos los canteros; cuidando de no mezclarla con tierras de otros tipos. 
 
Esta operación también incluirá la extracción de eventuales raíces y su retiro del sector. 
 
Una vez mejorada la estructura del suelo, el Concesionario procederá a la nivelación de la tierra 
removida, distribuyendo con diferentes pasadas de rastras o con rastrillo manuales el sustrato obtenido, 
dejando el perfil trabajado con una adecuada estructura. 
 
6.3 NIVELACIÓN FINA 

Finalizados los trabajos de movimientos de suelo, tendido de instalaciones, colocación de aspersores si 
los hubiera, reparación y/o pintura de elementos dentro de los canteros, zanjeo para drenaje y otros, se 
deberán realizar tareas de nivelación fina, el Sustrato de Plantación (ver ítem 7.0) de textura fina, 
zarandeada sobre toda la superficie destinada al verde. Se trabajará el perfil superficial con diferentes 
pasadas de rastras o rastrillos manuales, removiendo y rellenando depresiones con una capa de 0,05 m 
de espesor que deberá ser debidamente compactada con una pasada de rolo, hasta alcanzar la 
nivelación requerida por proyecto. 
 
Es fundamental la coordinación de las tareas para que, a la finalización de la nivelación fina, solo reste 
realizar las tareas de plantación y siembra. 
 

7.0 PROVISION DEL SUSTRATO 
El Sustrato de Plantación (SdP) será utilizado como sustento para las especies vegetales a implantar y 
la nivelación fina del terreno en los sectores indicados según plano, ya sea para árboles, enredaderas y 
césped. 
 
El sustrato debe ser preparado antes de incorporarse en los pozos de plantación, garantizando la 
homogeneidad de la mezcla.  

El Concesionario, deberá proveer, distribuir y realizar las mezclas según el tipo de sustrato, en los 
lugares y cantidades según planos. Deberá prever el espacio físico para realizar la mezcla de los 
materiales antes de su colocación. 
 

La utilización de Compost en lugar de tierra negra, es debido al uso consciente de los recursos naturales 
y el cuidado del planeta. Por un lado, se utiliza el compost producido en cantidad de los residuos de la 
ciudad. Por otro, se evita el desmonte del horizonte A orgánico de los campos, que quedan a suelo 
desnudo con los consecuentes costos ambientales. Así mismo se evita el transporte del material desde 
zonas de la provincia a la Ciudad de Buenos Aires hacia la Ciudad de Buenos Aires. 

 
En el caso de que no se consiguiese compost debidamente terminado, según la composición detallada 
en 7.1, se recurrirá a la provisión de tierra negra en reemplazo del mismo, bajo la autorización de la 
Inspección de Obra de Parquización.  
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Bajo este mismo concepto y en el caso de no conseguirse la suficiente cantidad de compost, se 
priorizará la provisión de tierra negra. 
 
Previamente de la provisión de la tierra, se deberá presentar a la Inspección de Obra y/o la Inspección de 
Parquización un informe escrito indicando las propiedades de esas tierras según su ubicación de 
extracción, la profundidad a la que se extraerá, y los cultivos sembrados durante los dos últimos años. 
Una vez aprobado este informe, se entregará a pie de obra un camión de tierra que será indicativo de la 
calidad del material restante a suministrar. 
Antes de la distribución se verificará el desmenuzado de la tierra, su limpieza de elementos extraños 
(papeles, plásticos, etc.), otros restos vegetales, raíces, sin rizomas de malezas, de modo que su valor 
nutriente no se vea perjudicado y sea de una fertilidad que garantice el cumplimiento de su objetivo. 

 

7.1 COMPOSICIÓN DEL SUSTRATO  

Sustrato de Plantación (SdP): (de corresponder) 

 100% Tierra negra de buena calidad. 
 

 

Sustrato de Plantación (SdP): (de corresponder) 

 30% Compost bien terminado,  

 70% Tierra negra de buena calidad. 
 
Compost bien terminado: (tipo Terra Fértil o similar) 

 Limpio, tamizado, libre de elementos tóxicos y residuos.  

 ph: 5,5 - 7;  

 Conductividad Eléctrica Método 1:2  

 compost/agua destilada: 0,7 - 1,2  

 mE/cm; Relación C/N 20-25;  

 Húmedad: 45 - 60 %. 

 Materia Orgánica en base seca: 80-85 %;  

 Cenizas en base seca 20-15 %;  

 Relación Nitratos/Amonio 4-5/1. 
 

 
Tierra negra: 

Debe estar libre de Sorgo de Alepo y de bulbillos de ciperáceas, debiendo poseer las siguientes 
características: color negro y de textura franca, estructura granular migajosa y PH entre 6,5 a 7. Se 
descartarán tierra colorada, tosca u otras inapropiadas para este uso. Se priorizará Tierra negra de 
origen local o de áreas con características de suelo similares a las del emplazamiento del proyecto. Se 
debe obtener sólo de lugares con buen drenaje natural; no debe obtenerse de terrenos pantanosos o 
bajos. 
Debido a que algunos herbicidas son no selectivos y tienen un poder residual prolongado en el suelo, no 
se aceptara si la tierra fue tratada con herbicidas, el activo del herbicida y el número de aplicaciones 
deben determinarse antes de la entrega de la tierra.  
 
El compost o la tierra, pueden ser sometidas a prueba, si la Inspección de Obra y/o Inspección de 
parquización lo indicara, y encomendar un análisis de ésta al INTA, Facultad de Agronomía y/o Agencia 
de Protección Ambiental APRA, en la que se solicitaran los siguientes datos: 
 

 PH, análisis mecánico. 

 Porcentaje de contenido orgánico. 

 Recomendaciones sobre el tipo y calidad de los aditivos requeridos para establecer un PH y un 
suministro de nutrientes satisfactorios para obtener el nivel de nutrientes adecuado para la 
plantación. 
 

Los materiales a utilizar, mejoradores del suelo y materiales fertilizantes deberán poseer certificados del 
fabricante o su marca registrada en el mercado. En caso contrario se deberá presentar información que 
demuestre que los materiales cumplen con los requisitos especificados. 

 

7.2 COLOCACIÓN DE SUSTRATO DE PLANTACIÓN  
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Se colocará una profundidad de sustrato de 0.50 para plantación de las herbaceas, de acuerdo a los 
datos emergentes del proyecto y al replanteo ejecutado en forma conjunta con la Inspección de Obra y/o 
Inspección de parquización. El espacio asignado a los patios se rellenará con los 50cm de profundidad 
del sustrato, debiendo llegar a una altura final que no supere los 10cm por debajo del nivel de piso 
terminado interior del edificio. S rellenarán con el Sustrato de Plantación provista por el Concesionario, 
según las especificaciones de composición del sustrato ítem 6.3.1, anteriormente enunciadas. 
 
 

8.0 RELEVAMIENTO Y REPLANTEO 
El Concesionario de Obra deberá efectuar el relevamiento y replanteo de las obras teniendo especial 
cuidado de los criterios diferenciados a tenerse en cuenta para las tareas de obras de infraestructura y 
las de paisajismo.  
 
En ningún caso se iniciará la plantación sino ha sido supervisado y aprobado el replanteo por la 
Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización. 
 
Se comprobarán las tareas, junto con la Inspección de Obra y la Inspección de Parquización, tanto en lo 
referente a obra de infraestructura como paisajismo, dejando asentada toda novedad que se presentara. 
 
Finalizada la nivelación gruesa, el Concesionario de Parquización replanteará la ubicación de las 
especies arbóreas y/o arbustivas y los límites de los canteros de herbáceas y/o florales de estación que 
presenten una morfología particular, sea su materialización definida con elementos de borde 
(guardacanteros, ladrillos, listones de madera, etc.) o sin ellos, para su posterior perfilado, antes de su 
plantación. 
 
Las especies a plantar serán replanteados conforme a la ubicación indicada en los planos de 
Parquización y en los detalles de plantación.  
 
El replanteo incluye un muestreo previo a la implantación el cual consiste en la presentación de los 
envases sobre los canteros y/o áreas a Parquizar que repliquen los detalles de las fichas de plantación.  
 

 

9.0 PROVISIÓN DE VEGETACIÓN 
9.1 GENERALIDADES 

Los materiales procederán de una firma especializada en el tema, cuyos antecedentes serán 
considerados antes de la contratación. Deben priorizarse las empresas o materiales que demuestren 
cumplir con criterios de producción y prácticas de sustentabilidad. 
 
El Concesionario de Obra deberá proveer los ejemplares botánicos que se detallan en el los planos y 
listados de vegetación según especificaciones en cuanto a nombre científico y nombre común, tamaños 
de envases, alturas y/o circunferencias y presencia de copa, etc.  

El volumen referido al envase es referencial con respecto al tamaño de plantas, que pueden evaluarse 
también por provisión en terrón o raíz desnuda, según especie y época del año: 

- La provisión a raíz desnuda se circunscribe a los meses de invierno (Junio, Julio y Agosto) y 
corresponderá solamente a aquellas especies latifoliadas de hoja caduca. 

- La provisión en terrón de tierra se circunscribe a los meses de invierno hasta la primavera temprana 
(Junio, Julio, Agosto y Septiembre). 

- La provisión de ejemplares envasados en contenedores de polietileno se extiende a lo largo de todo el 
año. No se recibirán plantas mal envasadas, recién trasplantadas o con menos de 6 meses de envasado 
y enraizado. 

- No se recibirán plantas que posean un desarrollo aéreo y foliar, que no corresponda con el tamaño del 
envase, a determinar esto por la Inspección de Obra 

Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por 
parte de la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización designada por el GCBA. 

Las Plantas deberán ser en general bien conformadas, sin que presenten síntomas de raquitismo o 
retraso, libres de defectos, signos de enfermedades o stress, sin heridas en el tronco o ramas y el 
sistema radical deberá estar completo y proporcionado al porte. También deberán observarse las 
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condiciones ornamentales tales como presencia de ramas bien conformadas y formación de copas a dos 
metros en las especies arbóreas de tronco desnudo.  

El porte será normal y bien ramificado, las plantas de follaje persistente tendrán ramas densamente 
pobladas de hojas. El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas criadas en 
condiciones precarias, cuando lo acuse su porte, ni con envejecimiento en el contenedor. 

Las raíces de las plantas provenientes de cepellón ó raíz desnuda presentarán cortes limpios y recientes, 
sin desarraigos ni heridas. Los panes deberán ser firmes, con suficiente diámetro para permitir el buen 
desarrollo de las plantas. 

Las plantas en macetas deberán permanecer en ella hasta el mismo momento de la plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el pan. En cualquier caso se mantendrán en 
condiciones de humedad adecuada. Ninguna planta podrá estar suelta en el contenedor. 

Todas las plantas deben ser cultivadas en viveros en condiciones climáticas similares a las 
predominantes en la localidad del proyecto. La Inspección de Obra y/o Inspección de parquización podrá 
inspeccionar los árboles en el lugar de crecimiento, para observar el cumplimiento de los requisitos en 
cuanto a género, especie, variedad, tamaño y calidad. Asimismo, la Inspección de Obra y/o Inspección 
de parquización mantiene el derecho a inspeccionar el tamaño y condición de los panes de tierra y 
sistemas radiculares, insectos, heridas y defectos latentes, y a rechazar el material no satisfactorio o 
defectuoso en cualquier momento durante el desarrollo del trabajo y hacer retirar de manera inmediata 
del lugar del proyecto los árboles rechazados. 

Los arbustos destinados a ser plantados en alineaciones (setos) serán ramificados y con material verde 
desde la base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 

Serán descartados aquellos ejemplares defectuosos, siendo la Inspección de Obra la encargada de la 
verificación de estas condiciones. 

No podrán hacerse sustituciones. Si el material de parquización especificado no puede obtenerse, se 
deben presentar pruebas de no-disponibilidad a la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización, 
junto con la propuesta para la utilización de material equivalente. 
 
Pueden utilizarse plantas de tamaño mayor al especificado en la lista de plantas si fuera aceptable para 
la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización, sin costo adicional. 
 
La altura de los árboles medida desde la corona de las raíces hasta el extremo de la rama más alta no 
deberá ser inferior al tamaño mínimo indicado el listado de plantas. 
 
ACOPIO 
 
Los ejemplares a proveer por el Concesionario deberán ser entregados en el lugar convenido con la 
Inspección de Obra para su debido acopio. Este sector deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
- Deberá estar en lugar seguro con respecto a potenciales sustracciones y/o actos de vandalismo sobre 
los ejemplares a depositar como roturas de ramas, ápices y/o fustes que malogren a futuro la correcta 
implantación y crecimiento del ejemplar. 
 
- Deberá contemplar el mayor resguardo posible contra los vientos predominantes y/o excesiva 
insolación. No obstante ello las plantas deben recibir diariamente un mínimo de horas de luz para 
conservar sus características ornamentales. Algunas especies no deben permanecer constantemente a 
la sombra. 
 
- Deberá contar con provisión de agua que permita el riego necesario para su hidratación periódica hasta 
su implantación en el lugar definitiva. 
 
- Fácil accesibilidad que permita el acarreo de los ejemplares en lo posible sobre la mayor superficie de 
solado rígido, que evite compactación innecesaria de las carpetas cespitosas y/o eventuales roturas de la 
red de tubería horizontal del sistema de riego u otro, evitando hacer huellas reiteradas que impliquen a 
posteriori un laboreo intensivo de recuperación con 
descompactación y reposición de la carpeta verde y/o reparaciones a las infraestructuras de servicios por 
negligencia o mal criterio, quedando a cargo de el Concesionario los costos que esto implicara. 
 
- Los ejemplares envasados deberán ser depositados en forma ordenada diferenciando los lotes por 
especies. No se recibirán plantas mal envasadas, recién trasplantadas o con menos de 6 meses de 
envasado. 
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- Los ejemplares recibidos a raíz desnuda y/o terrón de tierra deberán ser depositados sobre una cama 
de arena y tierra, enterrados hasta la altura del cuello de la planta que separa fuste de raíz, de manera de 
proteger los sistemas radiculares de la insolación / deshidratación hasta su ubicación definitiva. La cama 
de arena y Sustrato de Plantación (volumen estimado 7m3 en una relación 50:50) deberá ser provista por 
el Concesionario y en la medida que ya no contenga los ejemplares a raíz desnuda / terrón podrá ser 
reutilizada como material de recambio de los hoyos de plantación. A tal fin se tomará como criterio de 
plantación comenzar la misma por estos ejemplares (raíz desnuda / terrón), continuando por los 
ejemplares envasados. 
 
El acopio del material vegetal deberá ser por muy breve tiempo. En función de la dimensión de obra se 
estima conveniente el ingreso de las especies para su casi inmediata plantación. 
 
9.2 ARBOLES 
 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de parquización, previo a la plantación de especies arbóreas, 
procederá a verificar el estado sanitario de las mismas, así como también su calidad, tamaño, estado 
vegetativo y pertenencia a la especie correspondiente. 
 
Los árboles no se deben podar antes de la entrega, a menos que sea aprobado por la Inspección de 
Obra y/o Inspección de parquización. Durante el envío se debe proporcionar una cobertura protectora y 
se debe evitar que se rompan y/o se salgan de sus envases. 
 
Todos los árboles de la misma especie deben ser iguales en forma. 
 
Los árboles deben entregarse después de finalizar la preparación de la tierra para la plantación y se 
deben plantar de inmediato. Si la plantación se demorara más de seis horas después de la entrega, los 
árboles deben ser colocados a la sombra, protegidos de la intemperie y daños mecánicos, y se deben 
mantener las raíces húmedas cubriéndolas con abono, arpillera u otro medio aceptable para retener la 
humedad. 
 
No se debe retirar a las plantas de los contenedores hasta el momento de la plantación. 
 
Se rotulará al menos un árbol de cada especie con una etiqueta impermeable debidamente asegurada 
indicando de manera legible el nombre botánico y el nombre común. 
 
Cuando se indique una disposición formal o un orden consecutivo de árboles, seleccionar plantas de 
altura y expansión uniformes y rotularlos o clasificarlos con número para asegurar la simetría durante la 
plantación.  
 
Los hoyos de las plantas podrán ser realizados en forma manual o mecánica; deberán realizarse 
previamente a la provisión de plantas y su ubicación y ejecución aprobada por la Inspección de Obra. 
 
El tamaño del hoyo a realizar será de 1m3 y se deberá proveer el sustrato necesario en el pozo de 
plantación según se indica en el proyecto y con las características especificadas en el item 4.1.1 del 
presente pliego. 
 
Antes de ubicar la unidad a plantar, se apisonará el fondo del hoyo; posteriormente se presentará el pan 
y se preverá que el árbol quede firme en esa posición, conservando la correcta posición y nivel del cuello 
de la planta. Luego, se mojará el sustrato profundamente esperando que ocurra el correspondiente 
esponjamiento. Las paredes del hoyo no serán perpendiculares a la superficie del suelo sino en plano 
inclinado orientado hacia el centro de la plantación.  
 
Para eliminar barnices o superficies pulidas que se formen por la acción mecánica de la pala sobre el 
suelo, que dificulten o impidan el drenaje y el avance de raíces, se procederá a escarificar las mismas 
con una herramienta manual. 
 
De verificarse por la Inspección de Obra pérdidas o faltas atribuibles a fallas o errores en la plantación o 
en el mantenimiento de los ejemplares, el o los ejemplares perdidos deberán ser repuestos por el 
Concesionario 
 
 
9.3 ARBUSTOS Y TREPADORAS 
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Los materiales procederán de una firma especializada en el tema, cuyos antecedentes serán 
considerados y aprobados por la Inspección de Obra.  
 
Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo con las 
buenas prácticas hortícolas y deben estar libres de enfermedades, insectos, lesiones, abrasiones o 
desfiguraciones. Todas las plantas deben ser cultivadas en viveros en condiciones climáticas similares a 
las predominantes en la localización del proyecto. 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización podrá inspeccionar las plantas en el lugar de 
crecimiento, para observar el cumplimiento de los requisitos en cuanto a género, especie, variedad, 
tamaño y calidad. Asimismo, la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización mantiene el derecho 
a inspeccionar el tamaño y condición de los panes de tierra y sistemas radiculares, insectos, heridas y 
defectos latentes, y a rechazar el material no satisfactorio o defectuoso en cualquier momento durante el 
desarrollo del trabajo y hacer retirar de manera inmediata del lugar del proyecto las plantas rechazadas. 
 
Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la calidad de 
todas las plantas durante un período de seis meses, contados a partir de la aceptación final de los 
trabajos. 
 
Se deberán retirar y reemplazar aquellas plantas que se encontraran muertas o en condición no 
saludable durante el período de garantía. 
 
Se extraerán los terrones con panes de tierra firme, natural, del diámetro y la profundidad suficiente para 
abarcar el sistema radicular fibroso necesario para la total recuperación de la planta. Los panes 
resquebrajados o con hongos no serán aceptables. 
 
Ninguna planta podrá estar suelta en el envase contenedor. 
 
Las plantas que deban ser plantadas en filas deben ser de igual forma y tamaño. 
 
Pueden utilizarse plantas de tamaño mayor al especificado en la lista de plantas si fuera aceptable para 
la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, sin costo adicional. Si se aceptara el uso de 
plantas de mayor tamaño se debe aumentar el área ocupada por las raíces o el pan de tierra en 
proporción al tamaño de la planta. 
 
Las ramas laterales deberán ser abundantes, fuertes y libres de zonas muertas, cicatrices u otras 
lesiones de las raíces o ramas. 
 
No se deben torcer ni atar los arbustos y trepadoras de tal manera que se pueda dañar la corteza, 
quebrar las ramas o alterar la forma natural. 
 
La altura debe medirse desde el nivel del suelo hasta la altura promedio del follaje. 
 
No se debe retirar a las plantas de los envases contenedores hasta el momento de la plantación. 
Se deben suministrar plantas  fuertes y bien arraigadas, en contenedores extraíbles o en macetas de 
turba integral. 
 
Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por 
parte de la Inspección de Obra designada por el GCBA. 
 
Se rotulará al menos una planta de cada especie con una etiqueta impermeable debidamente asegurada 
indicando de manera legible el nombre botánico y el nombre común. 
 
De verificarse por la inspección de Obra pérdidas o faltas atribuibles a fallas o errores en la plantación o 
en el mantenimiento de los ejemplares, el o los ejemplares perdidos deberán ser repuestos por el 
Concesionario 
 
 

9.4 HERBÁCEAS Y HELECHOS 

Se deben proporcionar plantas en la cantidad, tamaño, género, especie y variedad indicados y 
proyectados para el trabajo del paisajismo. 
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Los materiales procederán de una firma especializada en el tema cuyos antecedentes serán 
considerados antes de la contratación.  
 
No podrán hacerse sustituciones. Si el material de paisajismo especificado no puede obtenerse, se 
deben presentar pruebas de no-disponibilidad a la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, 
junto con la propuesta para la utilización de material equivalente. 
Se deben suministrar plantas sanas, vigorosas, cultivadas en viveros reconocidos de acuerdo con las 
buenas prácticas hortícolas y deben estar libres de enfermedades, insectos, lesiones, abrasiones o 
desfiguraciones. Todas las plantas deben ser cultivadas en viveros en condiciones climáticas similares a 
las predominantes en la localización del proyecto. 
 
La Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización podrá inspeccionar las plantas en el lugar de 
crecimiento, para observar el cumplimiento de los requisitos en cuanto a género, especie, variedad, 
tamaño y calidad. Asimismo, la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización mantiene el derecho 
a inspeccionar el tamaño y condición de los panes de tierra y sistemas radiculares, insectos, heridas y 
defectos latentes, y a rechazar el material no satisfactorio o defectuoso en cualquier momento durante el 
desarrollo del trabajo y hacer retirar de manera inmediata del lugar del proyecto las plantas rechazadas. 
 
Se deberá garantizar contra defectos que incluyen la muerte y crecimiento inadecuado, la calidad de 
todas las plantas durante un período de seis meses, contados a partir de la aceptación final de los 
trabajos. 
 
Se deberán retirar y reemplazar aquellas plantas que se encontrarán muertas o en condición no 
saludable durante el período de garantía. 
 
Se extraerán los terrones con panes de tierra firme, natural, del diámetro y la profundidad suficiente para 
abarcar el sistema radicular fibroso necesario para la total recuperación de la planta. Los panes 
resquebrajados o con hongos no serán aceptables. 
 
Ninguna planta podrá estar suelta en el envase contenedor. 
 
Las plantas que deban ser plantadas en filas deben ser de igual forma y tamaño. 
 
Pueden utilizarse plantas de tamaño mayor al especificado en la lista de plantas si fuera aceptable para 
la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización, sin costo adicional. Si se aceptara el uso de 
plantas de mayor tamaño se debe aumentar el área ocupada por las raíces o el pan de tierra en 
proporción al tamaño de la planta. 
 
Las ramas laterales deberán ser abundantes, fuertes y libres de zonas muertas, cicatrices u otras 
lesiones de las raíces o ramas. 
 
No se deben torcer ni atar los arbustos y trepadoras de tal manera que se pueda dañar la corteza, 
quebrar las ramas o alterar la forma natural. 
 
La altura debe medirse desde el nivel del suelo hasta la altura promedio del follaje. 
 
No se debe retirar a las plantas de los envases contenedores hasta el momento de la plantación. 
Se deben suministrar plantas fuertes y bien arraigadas, en contenedores extraíbles o en macetas de 
turba integral. 
 
Cualquier excepción en cuanto a lo anteriormente expuesto llevará a la no recepción ni certificación por 
parte de la Inspección de Obra y/o Inspección de Parquización designada por el GCBA. 
 
Se rotulará al menos una planta de cada especie con una etiqueta impermeable debidamente asegurada 
indicando de manera legible el nombre botánico y el nombre común. 
 
Cuando se indique una disposición formal o un orden consecutivo, seleccionar plantas de altura y 
expansión uniformes y rotularlos o clasificarlos con número para asegurar la simetría durante la 
plantación. Todas las plantas de la misma especie deben ser iguales en forma 
 
De verificarse por la inspección de Obra pérdidas o faltas atribuibles a fallas o errores en la plantación o 
en el mantenimiento de los ejemplares, el o los ejemplares perdidos deberán ser repuestos por el 
Concesionario a su costo. 
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Se colocará una capa de 5cm de mulching (corteza de pino) cubriendo toda la superficie de sustrato de 
los canteros de herbáceas y especies arbustivas. 
 

10.0 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TUTORES  

 
10.1 ARBOLADO 

 
Se afianzarán los arboles a incorporar por medio de tutores según el siguiente sistema: el Concesionario 
deberá proveer para cada árbol dos tutores de madera dura de 2” x 2” con un minimo de longitud de 3.00 
m., en un extremo con punta de “diamante” preparada para clavar en la tierra. Los tutores serán 
implantados en forma paralela al eje del tronco, al comienzo del pan, sin dañarlo. 

En la parte aérea, uno de ellos será vinculado al tronco a 0,15 m. del extremo superior del tutor con 
alambre galvanizado forrado en caucho en su contacto con el tronco; el otro será sujeto en igual forma en 
sentido opuesto, a 0,30 m. hacia abajo del anterior. 

En caso de presentarse una alternativa para el tutorado, ésta deberá ser aprobada previamente por la 
Inspección de Obra y/o la Inspección de Parquización. 

Se deberá hacer un exhaustivo control de tutorado colocado en las especies implantadas, de manera que 
no produzcan daños en la corteza de los mismos por efectos del viento y se deberán reemplazar aquellos 
tutores que se encuentren rotos o quebrados, garantizando el correcto desarrollo de las plantas. 
 
Los tutores existentes se retirarán habiendo analizado previamente el caso particular de cada ejemplar. 
Si el árbol se encuentra balanceado y el tutor no interfirió en su crecimiento, se retirará el tutor 
definitivamente. Si el árbol se encuentra apoyado sobre el tutor, se retirarán tres de sus paños 
exceptuando el paño sobre el que está apoyado, para le de sostén a la rama desbalanceada. Si la 
corteza arbsorvió parte del tutor exitente durante su crecimiento, se considerará recortar el tutor sin dañar 
la corteza permitiendo que el árbol termine de absorver esa sección y retirando el resto del mismo. En 
caso de presentarse alguna situación alternativa, cualquier solución deberá ser aprobada por la 
Inspección de Obra y/o la Inspección de Parquización. 
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11.0 MANTENIMIENTO Y GARANTÍA  
Los trabajos de mantenimiento necesarios para el buen desarrollo de las plantas, se iniciarán 
inmediatamente después de la plantación y hasta la recepción  
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Las plantas serán regadas con la frecuencia e intensidad necesarias para mantener el suelo húmedo, de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización. 

 Se deberán reponer aquellas plantas de la parquización que por distintas razones no hubieren 
prosperado. Deberá ser reemplazadas por la misma especie. 

 Se realizarán los tratamientos preventivos contra hormigas y otras plagas o enfermedades, 
debiéndose detectar cualquier enfermedad y proceder a su inmediato combate. En el caso de 
hormigas, las pulverizaciones no serán a intervalos mayores de 45 días. 

 Se deberá realizar poda del arbolado incorporado y existente de formación y sanitaria en el caso 
que la inspección de Obra y/o inspección de parquización lo solicitaran. 

 Con el fin de conservar las especies naturalizadas o de crecimiento espontáneo, el único caso 
en que será necesario realizar tareas de roturación, carpido y/o de escarificado, será cuando los 
sustratos estén compactados. En tal caso además se procederán a incorporar los agregados 
necesarios para mejorar el suelo existente.  

 Se deberá controlar el buen estado y funcionamiento del tutorado, en caso que hubiera 
tutorados defectuosos se deberá proceder al reemplazo total para garantizar el buen 
tutoramiento del árbol.  

Deberá realizarse protección sanitaria de los siguientes agentes: 

 Insectos y/o plantas superiores cada vez que se detecten y que constituyan perjuicio cierto. 

● Hongos y bacterias en forma preventiva y con ritmo estacional. 

Deberá presentarse a la Inspección de Obra y/o Inspección de parquización, previamente a los 
tratamientos, el método, equipo, plaguicida y dosis. No deberán usarse plaguicidas de clases Ia, Ib, II; 
sólo se usarán los de clases III y IV (según OMS). 

 

12.0 INSPECCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS  
 

Una vez finalizados los trabajos, incluido el mantenimiento, la Inspección de Obra y/o Inspección de 
Parquización llevará a cabo una inspección para determinar la aceptabilidad. 

Las áreas plantadas serán aceptadas siempre que se hayan cumplido todos los requisitos, incluido el 
mantenimiento. 

De común acuerdo podrán establecerse oportunamente formas de recepción parcial. Cuando el trabajo 
inspeccionado no cumpliera con los requisitos, se deberá reemplazar el trabajo rechazado y continuar el 
mantenimiento especificado hasta una nueva inspección y aceptación de la Inspección de Obra y/o 
Inspección de Parquización. 
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